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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

^Gacela 3 Septiembres

Núm. 401

Gobierno Givil.
Orden publico.—Circidar.—Los señores 

Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
fuerza de la Guardia civil, Vigilancia y de
más dependientes de mi Autoridad, prac
ticarán las más activas diligencias en ave
riguación del paradero del individuo rela
cionado á continuación de esta circular, y 
caso de ser habido se lo constituirá en 
arresto en la cárcel del punto donde se le 
hadare á disposición del Sr. Comandante 
de Marina de Málaga, dando cuenta de ello 
á este Gobierno.

Palma 6 Septiembre de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.
Nombre y señas.

Fernando Gutiérrez Sánchez, natural y 
vecino de Estepona, soltero, marinero, de 
30 años de edad.

Nnm. 402
Orden público.—Circular.—Los señores 

Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
merza de la Guardia civil, Vigilancia y de

dependientes de mi Autoridad, prac- 
hcarán las más activas diligencias en ave- 
ri?Uación del paradero de los individuos 
Racionados á continuación de esta cireu- 
ar y caso de ser habidos se les constituirá 

en la cárcel del punto donde se 
. -—.w á disposición del Sr. Comandan
® de Marina de Algeciras, dando conoci- 
^ento de ello á este Gobierno.

Calmad Septiembre de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.
Nombres y señas.

, Antonio Arquer Martin, hijo de Juan y 
9 María, natural de Estepona, soltero, 
pinero, de 33 años.
^José Cano López, hijo de José y de Lu- 
*a> natural y vecino de Estepona, casado, 
pinero, de 40 años.

j Vázquez Díaz, hijo de Diego y de 
3efa, natural y vecino de Huelva, soltero, 
pinero, de 24 años. ,

y ^bastían Vázquez Rogel, hijo de José 
Caridad, natural de Huelva, vecino 

.ñ Línea, jornalero, soltero y de 24 
au°s de edad.

,a arresto 
hallan

Núm. 403
Sección de Fomento.—Montes.—Subasta. 

•—Terminando el día treinta del actual el 
arriendo de la piedra del monte denomina
do «Comuna de Caimari» de Selva, he dis
puesto, á propuesta del Ingeniero Jefe del 
ramo que el día veinticinco del actual á 
las once y media de su mañana tenga lu
gar en la villa de Selva, bajo la presiden
cia de su Alcalde y con asistencia del em
pleado del ramo ó Guardia Civil que al 
efecto se designe, la subasta de la piedra 
del mencionado monte, bajo el tipo de cioií 
pesetas.

Para el acto de la subasta y durante su 
aprovechamiento, regirán los pliegos de 
condiciones generales y especiales que se 
hallan insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú
mero 3970 correspondiente al día 9 de Ju 
lio último.

En caso que no se presenten postores 
se veriticará segunda subasta, bajo los mis
mos tipos y condiciones, el día 2 de Octu
bre próximo.

Lo que he dispuesto anunciar en este 
periódico oficial para conocimiento de las 
personas á quienes pueda convenir, y en 
cumplimiento sin más aviso por la Alcal
día de Selva.

Palma 6 de Septiembre de 1892,
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Núm. 404

Sección de Fomento.—Montes.—Subasta. 
—Terminando el día treinta del actual el 
arriendo de la caza del monte denominado 
San Martín de Alcudia, he dispuesto, á 
propuesta del Ingeniero Jefe del ramo, que 
el día diez y ocho del corriente á las once 
y media de su mañana tenga lugar en la 
ciudad de Alcudia, bajo la presidencia de 
su Alcalde y con asistencia del empleado 
del ramo, ó Guardia Civil que al efecto se 
designe, la subasta de la caza del mencio
nado monte, bajo el tipo de treinta pe
setas.

Para el acto de la subasta y durante su 
aprovechamiento regirán los pliegos de 
condiciones generales y especiales que se 
hallan insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú
mero 3970, correspondiente al día 9 de Ju
lio último.

En caso que no se presenten postores se 
verificará segunda subasta, bajo los mis
mos tipos y condiciones el día 25 del pre
sente mes.

Lo que he dispuesto anunciar en este 
periódico oficial para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar y su 
cumplimiento sin más aviso por la Aleal- 
dia de Alcudia.

Palma 6 de Septiembre de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Núm. 405
Sección de Fomento.—Montes.—Subasta. 

—Habiendo de procederse al arriendo de 
la caza del monte denominado «Comuna 
de Caimari» de Selva, he dispuesto, á pro
puesta del Ingeniero Jefe del ramo que el 
día veinticinco del actual á las once de su 
mañana tenga lugar en la villa de Selva, ba
jo la presidencia de su Alcalde y con asis
tencia del empleado del ramo ó Guardia Ci
vil que al efecto se designe la subasta de la 
caza del mencionado monte, bajo el tipo 
de sesenta pesetas.

Para el acto de la subasta y durante su 
aprovechamienlo regirán los pliegos de 
condiciones general y expeciales que se ha
llan insertos en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  núme
ro 3970, correspondiente al dia 9 de Julio 
último.

En caso que no se presenten postores se 
verificará segunda subasta bajo los mismos 
tipos y condiciones el día 2 de Octubre 
próximo.

Lo que he dispuesto anunciar en este 
periódico oficial para conocimiento do las 
personas á qoicnes pueda interesar y su 
cumplimien.o sin más aviso por el Alcalde 
de Selva.

Palma 6 de Septiembre de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Núm. 406
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA.
Anuncio.—El día 25 del corriente mes 

á las doce de su mañana tendrá lugar en 
los almacenes de esta Aduana, la venta en 
pública subasta del género vigente proce
dente de abandono.

Lote Único. Pesetas.
Una despensa de madera ordinaria. 6‘00

No se admitirá ninguna proposición 
que no cubra la tasación anterior; y los 
géneros se adjudicarán al mejor postor.

Palma l.° de Septiembre 1892.—Pedro 
G. López.

telón 13 la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
En atención á las noticias oficiales 

recibidas en este Ministerio, y con arre
glo al art. 36 de la ley de Sanidad,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha resuel
to sean sometidas á tres días de cuaren
tena de observación las procedencias 
de Malinas y las de Brujas (Bélgica) 
que hayan salido de dichos puertos des
pués del día 28 del mes anterior, y lle
guen á los de esa provincia con paten
te limpia ó con nota de casos sospecho

sos de cólera epidémico, cualquiera que 
sea la forma en que so exprese.

Si la nota consigna que hay casos do 
cólera epidémico, debertin despedirse 
los buques para lazareto sucio.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 2 de Septiembre de 1892.

VILLAVERDE

Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

Con arreglo á lo provenido en los ar
tículos 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, 
y atención al estado sanitario de Roucn 
y otros puntos del Sena,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente dol Reino, ha re
suelto que se despidan para lazareto su
cio las procedencias do Rouen y se so
metan á tros días do observación las de 
los otros puntos del Sena que lleguen á 
los puertos de esa provincia desde el 
día de la fecha con cualquiera clase do 
patento que no sea sucia.

Do Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las direcciones 
de Sanidad marítima de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 2 de Septiembre de 1892.

VILLAVERDE

Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas y Comandante general do 
Ceuta.

En atención ¿í las noticias oficiales 
recibidas en este Ministerio, y con arre
glo á los artículos 30 y 35 de la ley de 
Sanidad,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha resuel
to que se despidan para lazareto sucio 
las procedencias de Aarhus (Dinamar
ca) que hayan salido de dicho punto 
después del día 21 del mes anterior y 
lleguen á los puertos de esa provincia 
con cualquiera clase de patente, debien
do considerarse como notoriamente com
prometidos los puertos inmediatos y los 
intermedios á que se refieren el art. 36 
de la mencionada ley y la regla 12 de 
la Real orden de 6 de Junio de 1860.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad de esa provincia. Dios guar
do á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Septiembre de 1892.

VILLAVERDE

Sres. Gobernadores de las provincias 
Marítimas y Comandante general de 
Ceuta

(Gaceta 3 Septiembre^
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Montesión, y que po: ía niveleción casi , sente conflicto, que ha seguido sus trá- 
" " , faltaba la fuerza ■ mites.

‘ Visto el art. 255 de la ley de Aguas de
completa de las aguas

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competen- 
eia promovida entre el Gobernador de la 
provincia de Sevilla y el Juez de primera 
instancia do Ecija, de los cuales resulta:

Que en 27 de Junio de 1890 el Procu
rador D. Antonio Figueroa, en nombre de 
D.a Angela Pérez de Barradas y Bernuy, 
Duquesa viuda do Medinaceli. acudió al 
Juzgado de primera instancia de Ecija con 
un interdicto de recobrar la posesión, con
tra D. Francisco Cívico, Marqués do Mon- 
tesión, y D. José Cobaleda y Pino, alegan
do: que á la demandante pertenecía una | 
finca rústica, situada en el término de la 
ciudad do Ecija, y en la margen izquierda 
del río Geni!, llamada huertas de Quintana 
compuesta cu su mayor parte de terreno 
de regadío: en el que aparece numerosa 
plantación de árboles de distintas clases, y 
espacioso jardín, y que para el riego del 
terreno comprendido en dicho predio se 
hallaba establecido de tiempo inmemorial 
en el mencionado río una noria ó azud que, 
impulsada por la fuerza de la coirionte, ha
bía venido extrayendo el caudal de aguas 
necesario para c! indicado objeto; que en 
dirección favorable á la corriente de las 
aguas, y como á 200 metros próximamen
te del lugar donde hallaba colocado el 
azud de que queda hecho referencia, ha
bía estado funcionando hasta hacia años, 
en que fue arrastrado por una fuerte inun
dación. otro artefacto do igual clase que 
estaba destinado á utilizar las aguas del 
referido río, parí? el riego de ¡a isla de Al- 
cstrita ó San Bartolomé, que linda con el 
mismo, y se halla situado en la margen 
derecha, siendo propiedad de D. Francisco 
Cívico, Marqués de Monieúón, y que 
arrendada dicha isla á D. José Cobaleda y

de corriente necesaria para poner en mo
vimiento bi repetida rueda que en los años 
anteriores, y desde tiempo inmemorial, 
había venido funcionando qon perfección 
y sacado el agua necesaria para el riego 
de las huertas de Quintana, en su arbole
da, jardín y tierras sembradas do maíces:

Que sustanciado el interdicto, el Juez 
dictó sentencia declarando no haber lugar

13 de Junio 1879, según el cual correspon
de también á los Tribunales de justicia el 
conocimiento de las cuestiones suscitadas 
entre particulares sobre preferencia de de
recho de aprovechamiento, según la pre
sento ley:

1.a De las aguas pluviales:
■ 2.a De las demás aguas, fuera de sus
cauces naturales, cuando la preferencia seal mismo, por incompetencia del Juzgado , .

para resolver en el asunto, ó interpuesta funde en títulos de derecho civil:, , 
en tiempo y forma legal apelación de di- | Visto el art. 2.° do la ley mgánica del 
cha sentencia, por la representación do la 
citada Duquesa viuda do Medinaceli, la 
Sala de lo civil de la Audiencia de Sevilla,
en sentencia de 2'3 de Septiembre de 1891, 
revocó el fallo apeLdo, y declaró haber 
lugar al interdicto, en cuanto se dirigía 
contra D. José Cobalcda, para recobrar 
la posesión ó disfruto de las aguas del río 
Genil, destinadas al riego do las huertas de 
Quintana, de cuyo uso se había privado á 
la demandante á causa de ¡as obras ejecu
tadas en el río por cuenta y orden de Co- 
baleda, á quien se condenaba á reponer 
las cosas al sor y estado que tenían antes 
de ejecutarse, dichas obras, y á indemnizar 
los daños y perjuicios ocasionados:

Que devueltos los autos al Juzgado y 
en el período do ejecución de la referida 
sentencia, el Gobernador civil de la pro- 
yinca, á instancia de D. José Cobaleda, y 
de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juez de primera 
instancia de Ecija, fundándose la Autori- 
da 1 administrativa en que siendo públi
cas las aguas de Genil, correspondía á la 
Administración el conocimiento de las cues- 
tioues que se susciten acerca do su apro-

Poder judicial, que encomienda exclusiva
mente á los Jueces y Tribunales la potes
tad de aplicar las leyes en los juicios civiles 
y criminales juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado:

Considerando:

lidad de los actos electorales el que los Pre
sidentes de las Juntas provinciales firmen 
con estampilla los documentos expresados,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer, de conformidad con lo ya resuelto 
por Real orden de 22 de Enero de 1891, 
que los Presidentes de las Juntas provincia, 
les podrán firmar con estampilla los nom
bramientos de Interventores y las certifi
caciones que pidan éstos y los candidatos.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid 31 de Agosto 
de 1892.

VILLAVERDE

Sr. Gobernador de la provincia de.....
(Gaceta 1° Septiembre)

Pino, se quiso hacer nuevamente uso de I 
las aguas del Genil pora el riego de sus | 
terrenos, á cuyo fin, de acuerdo Cobaleda s 
y Marqués de Montesión, y autorizado por * 
éste el primero, procedió á la reconstruc
ción de la presa antigua y colocación de 
nueva rueda, y en estas operaciones, é in
dudablemente con el fin de evitar en cuan
to fuere posible el peligro de las inunda
ciones. se procuró dar á la obra una altura 
que correspondiese al objeto perseguido, 
tomando por base para elevar las nuevas 
estacas los restos de la presa antigua, y 
que esto fué ocasionando cierto entorpeci
miento en el azud de las huertas de Quin
tana, cuya dificultad iba acrecentándose á 
medida que adelantaba la obra de Cobale
da; que en tal situación, para dar cierta fir
meza y estabilidad á los hechos anterior
mente expuestos, y para la debida justifi 
cación do los mismos, se había requerido 
al Notario do la misma ciudad I). Román 
Ortiz para que levantara acta de cuanto 
queda expresado, verificándose así en 7 de 
Julio del año anterior, y haciéndose en ella 
constar: que en terreno propio de la Du
quesa viuda de Medinaceli, y á orillas 
delGenil, se hallaban clavadas recientemen
te algunas estacas que salían á flor de tie
rra como una tercia, formando una espe
cie de cajón do dos varas de ancho relleno 
de taraje y otros efectos, cuya obra avanza
ba hacia el centro del expresado río hasta 
llegar á la canal ó cesta de una noria, con
tinuando después el mismo empalizado; 
cajón ó presa; hasta tocar á la orilla con
traria, quedando por consiguiente cortado 
en toda su anchara el referido río; y que 
dicho cajón estaba montado en su mayor 
parte sobre varios pedazos de la presa 
primitiva, alcanzando una elevación sobre 
ésta de un metro poco más ó menos: tam
bién se hacia constar que partiendo de 
dicha obra, y como á 200 metros más 
arriba; en el indicado río, se hallaba otra 
azuda ó noria, propia de la Duquesa viuda 
do Medinaceli; la que no oblante tener 
levantada la compuerta ó tablón respecti
vo, se encontraba sin funcionar, efecto sin 
duda alguna del remanso producido en la 
corriente del Genil por la elevación dada 
á la presa perteneciente al Marqués do

proveehamiento, y la construcción, re
construcción y conservación de las presas, 
azudes ú otras obras permanentes que se 
hagan para tomarlas, ya se funden en 
concesiones administrativas, ya lo sean en 
otros títulos, y á salvo siempre el derecho 
de propiedad, que únicamente puede venti
larse ante la jurisdicción ordinaria, y que 
en tal concepto correspondía á las Autori
dades del orden administrativo entender de 
las que han surgido con motivo de la obra 
hecha por D. José Cobaleda en la presa exis
tente en aquel río, a! sitio de la isla de 
San Bartolomé; propia del Marqués de Mon- 
tesión, como lo reconoció la propietaria de 
las huertas de Quintana, al reenrrir al Go
bernador de la provincia en 27 de Enero 
de 1890, quejándose de los perjuicios que 
con dicha obra se habían causado al ar
tefacto que aguas arriba tenía establecido 
para su riego; que las circunstancias de 
haber diatado la Audiencia territoria 
sentencia definitiva en dicho interdicto, 
al fallar el recurso de apelación que la de
mandante interpusiera contra la del Juz
gado, declarándose incompetente, no era 
obstáculo para que la Administración re
clamará el conocimiento del asunto, y de
tuviera la acción judicial, que, ejercitándo
se sobre materia que no era de su incum
bencia, venía á contrariar por medio de un 
juicio sumario providencias tomadas ya 
por las Autoridades administrativas dentro 
del círculo de sus atribuciones; el Gober
nador citaba los artículos 4,°, 30, 185, 18o 
y el 254 en su núm. l.° de la ley de Aguas, 
¡os artículos 2.°, 5.° 8.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887 y una resolución 
de competencia:

Que sustanciado el incidente, el Juez 
dictó auto en el que después de alegar las 
razones que á su juicio existían para con
siderar que el conocimiento y resolución 
de la,cuestión debatida correspondía á las 
Autoridades administrativas, se declaraba 
competente y sostenía h jurisdicción de 
los Tribunales ordinarios, en justo acata
miento y obediencia á las resoluciones de 
la Superioridad, que en la sentencia de la 
apelación del in.erdic > y consignándolo 
como uno de sus fundamentos había esti
mado que correspondía a la jurisdicción 
ordinaria el cone dmiento del asunto.

i Que el Gobern idor, de acuerdo con la 
I Comisión provint ial, insistió en su reque- 
i nmiento, resultando de lo expuesto el pre-

l.° Que la presente contienda de con- 
petencia se ha suscitado á consecuencia 
leí interdicto interpuesto por D. Antonio 
Lgueroa, á nombre de doña Angela Perez 
de Barradas, Duquesa Viuda de Medina
celi, que tiene por objeto pedir que se lo 
reintegre en la posesión del derecho que 
tiene á utilizar las aguas del río Genil para 
determinados riegos, y del que viene dis
frutando de tiempo inmemorial, y de cuya 
posesión ha sido despojada por otro parti
cular á consecuencia de ciertas obras eje
cutadas sin la autorización necesaria.

2.° Que para declarar la improcedencia 
dei interdicto, era preciso que se hubiera 
justificado que contrariaba alguna provi
dencia administrativa, y lejos de haberse 
hecho esa justificación, aparece que no 
existe providencia ni acto alguno de ese 
orden que se refiera á lo que constituye el 
fondo de la demunda, la que, por otra par
te, no afecta en nada á las atribuciones y 
derechos que corresponden á la adminis
tración en la materia.

3.° Que de los autos y del expediente 
resulta que la cuestión objeto de esta com
petencia está reducida á la reclamación 
que un particular hace por actos ejecuta
dos por otro particular, y en tal concep
to, ejercitándose por el actor derechos ci
viles, y no tratándose de la manera de 
llevar á efecto una concesión administra
tiva, corresponde el conocimiento del asun
to á los Tribunales, según las disposiciones 
legales anteriormente citadas.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto 
de 1892.

MARÍA CRISTINA
El Presiden e del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.
(Gaceta 8 Agosto.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la comunicación dirigida á esto 

Ministerio por el Presidente de la Junta 
provincial del Censo de Madrid solicitando 
se modificara la Real orden de 6 del actual, 
en ei sentido de que dicho Presidente pueda 
firmar con estampilla los nombramientos 
de Interventores y suplentes de las Mesas 
electorales, fundando su petición en el ex
cesivo número de nombramientos que han 
de hacerse y notificarse á los interesados 
en el breve plazo de un día, según lo dis
puesto en el art. 24 del Real decreto de 
adaptación de 5 de Noviembre de 1890, 
además de los documentos que deben rorai- 
tirse á los Alcaldes y Presidentes de Mesas 
electorales, y en que existe el precedente 
de haber sido modificada en el sentido que 
se pretende la Real orden de 27 de No
viembre de 1890 por la de 22 de Enero do 
1891:

Considerando que las razones expuestas 
por el Presidente de la Junta provincial 
del Censo de Madrid son muy atendióles, 
y que en nada puede perjudicar á- la lega-

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en esa Dirección general acerca de si las 
nodrizas de las Inclusas y Casas de Expó
sitos están sujetas al pago de 1 por 100 
sobre sus haberes, del cual resulta que las 
Diputaciones de Oviedo y Soria y la Junta 
de Damas de Honor y Mérito han solicita
do se las declare exentas de dicho tributo, 
habiendo V. S. dictado ya resolución en 
alguna de las expresadas reclamaciones:

Considerando que las remuneraciones 
que perciben las nodrizas de que se trata 
pueden estimarse como pensiones alimenti
cias y que el servicio que prestan es de gran 
importancia bajo el punto de vista de la 
caridad:

Y considerando que dichos haberes de
ben asimismo reputarse como jornales ó 
salarios, y que bajo este concepto están 
exceptuados del impuesto, con arreglo al 
articulo 8.° de la ley y el párrafo quinto 
del 2.° de la instrucción de 30 de Junio 
último;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino;

Visto lo infromado por esa Dirección 
general, y de acuerdo con lo propuesto por 
la de lo Contencioso del Estado, se ha ser
vido declarar exceptuados del impuesto de 
1 por .100 los pagos que se hacen á las no
drizas de niños expósitos; disponiendo á la 
voz que esta resolución se publique como 
de carácter general.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Agosto de 1892.

CONCHA

Sr. Director general de Contribuciones. 
(Gaceta 27 Agosto)

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela superior de Arguitecktra.
En virtud de lo establecido en la, segun

da de las disposiciones transitorias, del 
Real decreto de 12 de Julio del corrientQ 
año por el cual queda suprimida la Escuela 
general preparatoria de Ingenieros y Arqui
tectos, se convoca para exámenes de ,ingi‘c^ 
so en esta Escuela superior de Arquitectu
ra á los /Aspirantes que no hayan aPr? , 
alguna ó ninguna de las materias de mgi ‘ 
so en aquélla. z .

Los alumnos aspirantes observaran J 
reglas siguientes:

1 .° Se solicitarán los exámenes en un 
instancia dirigida al Director de la ®sCl|a 
la, y se acompañará á este documento 
cédula presonal del aspirante. .-c

2 .a A la solicitud acompañarán ccr i 
cados de haber aprobado académica.03e 
Gramática castellana, Geografía, H-.1 . y 
universal y particular de España, Fisi 
Química. p

3.a Ei plazo de admisión de as 
tudes seiá el comprendido desde el 
guíente al en que aparezca esta 
ría en la Gaceta y el 31 del corriente, 
hiendo presentarse estos documento 
la Secretaría de la Escuela, cualqúio^ 
los dias 'aborabies, de ocho á doce u 
mañana.

En la solicitad se expresarán con la
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de que el aspiran-yoü claridad las materias 
te desea ser examinado.

4 .a Terminado el plazo de admisión de 
solicitudes, la Secretaría fijará en el cuadro 
de anuncios de la Escuela los días en que 
comenzarán los exámenes.

5 .a Estos versarán sobre las materias 
sen liadas en el Real decreto de 29 de Ene
ro de 1886, á saber;

l .° Aritmética.
2 .° Algebra.
B .° Geometría.
4 .° Trigonometría.
5 .° Geometría analítica.
Los aspirantes no podrán examinarse de 

cada asignatura sino después de la aproba
ción de las que preceden en el orden mar
cado de prelación.

6 .a Los examenes de dibujo é idiomas 
serán los siguientes:

L° Dibujo lineal.
í? Dibujo de figura.
Idiomas francés, inglés ó alemán.
Estos exámenes se liarán en ejercicios 

separados.
7 .a En cada examen el examinando sa

cará á la suerte tres preguntas relativas al 
programa respectivo, pudiendo el Tribunal 
dirigirle sobre ellas l is que tenga por con
veniente. Dicho Tribunal establecerá en 
cada cosa la forma en que ha de verificarse 
el ejercicio practico, á fin de que este y el 
teórico puedan ejecutarse en el mismo acto.

8 .a Los exámenes de Aritmética, Geo
metría, Trigonometría y Geometría analí
tica, se verificarán con arreglo á los pro
gramas publicados en la Gaceta de 11 de 
Marzo de 1889 y los de Algebra elemental 
y Algebra superior con arreglo á los que 
aparecen cu la Gaceta del 6 de Mayo del 
año anterior.

Madrid 24 de Agosto de 1892. = El Di
rector, Miguel Aguado.

■ (Gaceta 26 Agosto)

Dirección general de Instnicción pública 
Ea vista de lo solicitado por varios ar

tistas, tanto españoles como extranjeros, 
alegando por causas de distinta índole 
la imposibilidad de presentar sus obras 
dentro precisamente del plazo marcado pa
ra recibirlas en la Esposición internacional 
de Bellas Artes que ha de celebrarse en el 
corriente año;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
conceder prórroga hasta el dia 10 del mes 
de Septiembre venidero para la admisión 
de obras en el referido certamen.

De orden del Sr. Ministro se hace públi
co para conocimiento de los artistas á que
des pudiera interesar. Madrid 13 de Agos
to de 1892.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

(Gaceta 16 Agosto)

SiGCIOfOBICilL
Siag-- --------- — —

Núm. 407
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.
La Comisión provincial en uso de las 

'úribuciones que le confiere el articulo 
de la ley orgánica de 29 de Agosto 

^2, ha acordado contratar en pública 
subasta que tendrá efecto el día 30 de 
^Ptienibrc próximo á las doce de la 
^nana en el salón de actos públicos 

la Corporación, el subministro de la 
^rne de carnero que se necesite en el 
^spital, Casa de Misericordia é Inclu- 

de esta ciudad para el consumo de 
°s asilados, cuyo consumo se calcula

U.108 kilogramos, con sugeción al 
luiente

Pliego de condiciones
, JS El contratista st- compromete, á 
^bministrai* diariamente,sin limitación 
águila, la carne de carnero necesaria 
Etra el consumo de los asilados en el Hos-

Cá-sa de Misei-icoi dia é Inclusa de 
estíi ciudad, desde el día que se le desig- 
1Ie al comunicarle la aprobación del rc-

hívSta el día 30 de Junio do 1893, 

con arreglo al pedido que el día ante
rior le hubiere hecho el Director del cs- 
tablecimiento respectivo.

2 .a Será de .cuenta del contratista la 
conducción y entrega de la carne en ca
da uno de los establecimientos, inmedia
tamente después de extraída del mata
dero público, en el cual tendrán que ser 
necesariamente sacrificadas las reses.

3 .a Dicha carne deberá ser de reses 
que no pasen de 5 años, gordas y en 
perfecto estado de salud. Deberán en
tregarse enteras, retirando después el 
contratista la cabeza, la cola, los órga
nos genitales, las paredes abdominales, 
y el sebo unido á Jos riñones, que no 
podrán comprenderse en la entrega.

4 .a La recepción de la carne se ve
rificará en cada establecimiento por el 
respectivo Director ó por la persona 
que éste delegue, y si no reuniese á su 
juicio las condiciones antes expresadas, 
será inspeccionada por el veterinar i o pro
vincial, y de conformidad con el dicta
men de este funcionario será admitida ó 
desechada. En este último caso el con
tratista queda obligado á sustituirla por 
otra que las reúna en el término que se 
le designe, y no verificándolo podrá ad
quirirla el Director en la forma que la 
urgencia del servicio exija, siendo de 
cargo del contratista el mayor precio 
que tenga que pagarse.

5 .a Si la carne entregada no reunie
se buenas condiciones para el consumo 
según dictamen facultativo, aun des
pués de admitida sin preceder este re
quisito, el contratista queda obligado á 
retirarla sin derecho á reclamar indem
nización de daños y perjuicios, y á re
poner inmediatamente lo rechazado; y 
no verificándolo, podrá adquirirla el 
Director en la forma establecida en la 
condición anterior.

6 .a Será de cuenta del contratista 
facilitar diariamente á cada estableci
miento á la hora que designen sus res
pectivos Directores, un cortante que 
practique el racionado de la carne en 
la forma que se le indique por la perso
na delegada al efecto, cuyo dependien
te deberá reunir las condiciones de apti
tud que para dicho oficio se requiere.

7 .a El precio del kilogramo de car
ne será el que quede fijado en el rema
te, no admitiéndose las proposiciones 
que excedan de V80 pesetas el kilo
gramo.

8 .a El conrratista formará al fin de 
cada mes la cuenta duplicada de la car
ne que durante el mismo hubiese sub
ministrado á cada establecimiento con 
arreglo al modelo que so le facilitará, 
justificándola con las papeletas de los 
pedidos diarios que le hubiere entregado 
el Director respectivo, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

9 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato ni dejar do cumplirlo en to
das sus partes.

10 . Para la celebración de la subas
ta de conformidad con lo prevenido 
en el R. D. de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el 
día, hora y sitio designado anterior
mente, bajo la. presidencia del Sr. Go
bernador de la provincia, ó del Diputa
do provincial á quien delegue, con asis
tencia de otro Diputado que designe la 
Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anun
cio de subasta y pliego de condiciones, 
declarando seguidamente abierta ia li
citación por un plazo de media hora, 
durante el cual podrán pedirse las es- 
plicationes que se estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, en la 
inteligencia que después de trascurrido 
este piazo y abierto el primer pliego no 
se dará esplie: ción ¡ Iguna.

Teicera. Los pliegos se entregarán 
al Presidente . errados, y deberán con
tener la cédula personal del licitador, 
la proposición ajustada al modelo que 
se inserta á continuación, y el resguar

do de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la caja do fondos 
provinciales el 5 por 100 del importe 
del subministro calculado, ó sea la can
tidad de 1.269<72 pesetas en metálico, ó 
en efectos públicos según la última co
tización oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que se señala en la regla segunda, 
los licitadores entregarán al Presidente 
los pliegos que contengan sus proposi
ciones rubricando por si mismos la car
peta en el acto de la entrega, y el Pre
sidente los recibirá dando á cada pliego 
el número que le corresponda por el 
orden de presentación, y los dejará so
bre la mesa á la vista del público.

Quinta. Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse 
por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora se anunciará 
en alta voz por un portero de orden del 
Presidente que falta solo esto tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y 
al espirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das de los documentos que en la regla 
3.a se expresan, y las que no estén ajus
tadas al modelo

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos ó más iguales 
más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual lo declarará el Pre
sidente terminado después de aperci
bir por tres veces á los licitadores; en
tendiéndose que si ninguno mejorase 
su proposición, ó todos la mejorasen en 
los mismos términos se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número de 
presentación más bajo.

Undécima: Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá á 
los licitadores sus respectivas cédulas 
personales, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de depósi
to, y todas las proposiciones presenta
das, incluso las que hubiere declarado 
desechadas, á menos que sus autores se 
hayan conformado con dicha declara
ción, en cuyo caso podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos do depósi
to correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya he
cho la adjudicación definitiva del rema
to en la forma que establece el art. 20 
del citado R. D. y antes del otorgamien
to de la escritura consignará el con
tratista en la caja de la Corporación, 
como garantía del cumplimiento de su 
contrato, el 20 p§ del total importe 
del subministro calculado, en metálico, 
ó su equivalente en efectos públicos 
al precio de cotización oficial última co
nocida, debiendo en este caso reponer 
el depósito si la baja de los valores lle
gase al 3 p§ durante el tiempo de su 
contrato.

Décima tercia. El depósito ó fianza 
á que se refiere la anterior condición, 
así como el de carácter provisional, tie
nen por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones.

Lévima cuarta. El contrato ha de 
ser á riesgo y ventura sin que tenga de

3
recho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni indemnización por nin
gún motivo, renunciando todo fuero,ó 
previlegio que le asistan para hacerlo, 
por más vía que la contcncioso-adminis- 
tratíva.

Décima quinta. Dentro d® los cinco 
días siguientes al que se lo comunique 
la aprobación definitiva del remate, de
berá otorgar el contratista la corres
pondiente escritura.

Décima sexta. Si el rematante.no 
prestase la fianza definitiva en cualquie
ra de las formas en que sea admisible, 
ó no concurriese al otorgamiento de la 
escritura y formalización del contrato, ó 
no llenase las condiciones que sean pre
ciso para ello dentro de los plazos seña
lados al efecto, y de una prórroga que 
solo podrá concederse por causa justifi
cada, y que en ningún caso excederá 
de otros cinco dias, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante. Los efectos de esta de
claración serán.—1.° El pago de todos 
los gastos que hubiese ocasionado la su
basta.—2.° Que se celebre nuevo reñía
te bajo iguales condiciones que el pri
mero, pagando el primer rematante la 
diferencia entro el primero y el segun
do, si éste fuere menos beneficioso para 
la Corporación.—3.° Q,ue satisfaga tam
bién aquel, todos los perjuicios que hu
biera recibido la Corporación por la de
mora.—4.° Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber do hacerse el 
subministro por Administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regu
lará y fijará en expediente en que aquel 
sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía 
de apremio, en primer lugar, de la fian
za provisional ó de la definitiva que 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida; y si no fuese su
ficiente de los demás bienes del mismo. 
Si hecha la liquidación de dichas res
ponsabilidades la fianza excediese de 
su importe lo será devuelto el exceso.

Décima séptima. Las faltas que co
meta el contratista en el cumplimiento 
del contrato serán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca escederá de un 5 pg del impor
te calculado al suministro, y en el caso 
de no abonarse en el plazo que se seña
le se hará efectiva gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave aun 
siendo la primera; y tendrá lugar en la 
forma que determina la regla Décima 
.sexta.

Décima octava. Los gastos de rema
te, otorgamiento de la escritura, y de 
la primera copia de la misma, que de
berá unirse al expediente, inserción de 
anuncios y demás que ocasione el con
trato serán de cuenta del contratista.

Palma 31 de Agosto de 1892.—El 
Vicepresidente, Alejandro Rosselló.— 
P. A. de la C. P., Silvano Pont, Srio.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número..... para la su
basta de la carne de carnero que nece
siten el Hospital, la Casa de Misericor
dia y la Inclusa de esta ciudad para el 
consumo de los asilados, desde el día 
que se designe al comunicar al contra
tista la aprobación del remate, hasta 
el dia 30 de Junio 1893, cuyo consumo 
se calcula en 14.108 kilógramos, se com
promete á subministrar dicho articulo 
con extricta sugeción al pliego de con
diciones al precio de..... ptas. el kilógro- 
mo (Esta cantidad se pondrá en letras 
y no en guarisyios.')

(Fecha y firma del p ropo nenie

M.C.D. 2022



Núm. 408
í Joaquiu Cómala Monjo, WieAÍe 1 

de Alcalde encargado accidentalmente 
de la Alcaldía de esta ciudad.
Hago saber: Que acordada por este 

Ayuntamiento la enagenaexon del so
brante de la via pública del camino del 
Degollador deberá ésta tener eiecto poi 
medio de pública licitación o subasta 
que tendrá lugar el día 14 del actúal a 
las once de su matena con sugepipn 
al pliego de condiciones que obra en el 
espediente de su referencia y se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento^.

Lo que se ammcia.cn cumphmicto de 
las disposiciones vigentes, para conoci
miento de las personas que deseen inte
resarse en la subasta. Cindadela prime
ro do Septiembre de raíl ochocientos no
venta y dos.—Joaquín Cornelia.

las once de la mañana á absolver cier
tas posiciones que en aquel acto se pre
sentarán siendo pertinentes bajo jura
mento i n decisorio.

Palma primero de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y dos.—Sebastian 
Gazá, Escribano.

Núm. 409
Hago sabor: Que acordada por el 

Avuntamiento la construcción ao un co
bertizo en la Fuente o Lavaclcio publi
co del pasco de San Juan, las obras de
berán llevarse á efecto en publica su
basta y sugeción al pliego de condicio
nes que se halla, de manifiesto en la^e- 
eretaria de esta Corporación. J acto, de 
la subasta tendrá lugar en esta casa 
Consistorial el dia 24 del actual a las 
once y media de la mañana ante el se
ñor Alcalde y Regidor Sindico. .

Lo que se anuncia para conocimiento 
do las personas qne deseen 
en dicha licitación. Cindadela dos de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y dos.—Joaquín Cornelia.

Nmú. 412
En virtud de lo dispuesto por el Se

ñor Juez de primera instancia de esta 
ciudad v su partido, en providencia del 
día de hoy dictada en los autos ejecu- 
ti vos promovidos por el procurado r Don ■ 
Gabriel Orilla, en nombre de D.a Dolo
res Garrió y Martorcll, contra su her
mano D. Agustín Garrió y Martorcll en 
ignorado paradero, sobre pago de can
tidad en los cuales se procedió al em
bargo de bienes de dicho D. Agustín 
Garrió, sin hacer previo requerimiento 
de pago, por ignorar su paradero, se 
cita al mismo, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde la 
inserción de la presente cédula en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia so 
persona en forma en los expresados, y 
se oponga á la ejecución en los mismos 
despachada si le conviniere. ,

Dado en Mahón á primero de Sep- 
I tiembre de mil ochocientos naventa y 
i dos.—Juan Alies, Escribano.

la mañana del dia trece de Octubre 
próximo con objeto de contratar el sei- 
vicio de toda clase do acarreos interio
res de esta plaza, Fortaleza de Isabel...
v polvorín de San Felipe, por el tci mi
no de cuatro años y un mes más si convi
niere al Estado, con sujeción al pliego do 
condiciones que estará de manifiesto en 
bsta oficina todos los dias no feriados de 
nueve de la mañana á una de la tarde, 
en cuyo pliego consta también el precio 
límite, debiendo las proposiciones que 
se formulen atemperarse al modelo que 
á continuación se estampa.

! Mahón 2 Septiembre de 1892.—Bar
tolomé Barceló.

Modelo de proposición.

Núm. 413
El Comisarlo de Gtierra de esta Plaza

Hace saber: Que debiendo contratar- | 
se el servicio de limpieza de cloacas y 
pozos negros de los cuarteles y edificios I 
militares de esta plaza y Fortaleza do 
Isablel 2.a y sus dependencias por el

lo establecido en el articulo 277 del vi
gente reglamento del impuesto de Con
sumos el registro de ganados sujetos al 
mismo que existan en el casco y radio 
do esta Capital, ha acordado la misma 
señalar á los dueños ó encargados de 
dichas roses, el plazo de 15 días á con
tar desde esta fecha para que presenten 
á la citada Administración relaciones 
escritas y clasificadas del numero de ga
nados que posean, debiendo los que 
los adquirieran con posterioridad al 

; plazo que se señala cumplir con aque
lla formalidad dentro de los ocho días 

- siguientes al de su adquisición y lo pro
pio los dueños de los que existan en el 
extre-radio que los trasladen al radio ó 
casco de este término municipal.

D N N. vecino de.. habítame 
en...’./calle de......núm........según cédu
la personal núm...... expedida en (tal 
punto) en..... (la fecha) por (la depen
dencia). Enterado del anuncio publica
do en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia núm..... (ó expuestos al pubhco en 
el Ayuntamiento de esta Ciudad) asi 
como del pliego de condiciones y depre
cio límite para contratar por cuatro anos 
el servicio de acarreos de todas clases 
de esta Plaza, Fortaleza de Isabel 2. > 
nolvorin de San Felipe se compromete a 
verificar dicho servicio por el precio 
de (tal cantidad al año, en letra y poi 
pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del proyonente)

Considera al propio tiempo conve
niente advertir esta Administración la 
obligación en que están los dueños ó 
encargados de las reses que al efecto 
hayan sido registradas de dar aviso 
por escrito de las altas y bajas que 
ocurran en el número de cabezas dentro 
del término de tercera día, salvo los que 
maten para el consumo inmediato, que 
deberán adeudarse en el mismo día en 
que tenga lugar la matanza, pues en ca
so contrario incurrirán en las responsa
bilidades que establecen los artículos 290 
y 295 del repetido Reglamento, incu
rriendo también en penalidad los que 
dejaren de presentar dentro del plazo 
qtie se señala la relación de los ganados 
que posean ó la dieren inexacta.

I Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  y demás periódicos de esta locali
dad para conocimiento de las personas 
á quienes afecta.

Palma 5 Septiembre de 1892.—El Ad
ministrador, Bartolomé Cabrcr.

Núm. 415 
ADMINISTRACION DE CONSUMOS 

EN ARRIENDO 

Palma de Mallorca. • 
A fin de que la Administración ele 

-  | término de un año y un mes más, si I esta Empresa pueda llevar a tenor ce 
NTAm 410 ‘ I conviniese á la Administración militai I • ■

• según lo dispuesto por el Sr. Intendente Núm. 416
AUDIENCIA TERRITORIAL Militar de este distrito en quince de Julio

DE PALMA último se invita por el presente a una 2. JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

CeMct de emplazamiento I '¡/p,:/ dado resultado la pri- I Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Agosto de 1892.
En virtud do lo mandado por la Sala i inera) qUe con aquel objeto tendrá lugar I 

de vacaciones de esta Audiencui. en cl d¡a trcee de Octubre próximo á las 
providencia de veinte del actual du ta- | dQ e de su mafiana en esta Comisaría de I 
da á instancia do D. Juan Gralla b^mu Ouerra sita en la calle de San Sebastian I Días 
en concepto de marido de D. Maua n¿nIi con sujeción al pliego de condi- I 
Rosalía Moya y Pérez en autos juicio l c|(.ncg redactado en seis del citado Ju- | 
declarativo de mayor cuantía seguidos I 1¡o y apr0qac{0 por la referida Autori- I   
con DF Margarita, D.n Dolores, Dona dad en catorce dcl mismo, que se halla- i 
Matilde, D.a Rosa, D.a Mana y D. Jai- de manifiesto en esta oficina con cl I 2
me Ribera y Carbonell, D. Mariano 1 ,0cio timite. I 3
Ribera y Blanco y D. Jorge Perello x i ̂ ^^2 Septiembre de 1892.—Bar- | 4
Maimó sobre pago de cantidad y otros I tojom¿ Barceló. I 5
estremos se emplaza á los herederos o ,, 6
sucesores del citado D. Jaime Ribera y Modelo de proposición. ?
Carbonell que falleció en esta, ciudad el D N vecino C|G.......con cédula per- g
dia once de Agosto do mil ochocientos sonal de clase......fecha.......núm........  9
noventa y uno calle de Juanot-Golom o espedida por..... enterado del anuncio de | 10 
son de ignorado paradero paia que I Comisaría de Guerra de esta Plaza de I 
dentro del término de nueve días con- dos de geptíembre próximo pasado 111- — 
fados desde cl en que se inserte la pre- ,s e r t o  c n  e l  Bo LET1N Of ic ia l  de esta pro- ■ .p a/IíoGo de 1892.—El Juez Municipal, Bruno Estarás,
senté cédula en la GaceM de Madx id. publicado el día......con el mime- 1 alma 11 ele Agosto u 
comparezcan en debida forma a usa. ..... y del pliego de condiciones y pre- I , . Ti.ennJn durante la l1 decena de Agosto de 1^^>
de su derecho en dichos autos si les con- cjo , que cl m¡sm0 se refiere para Defunciones * _____
viniere bajo apercibimiento de sei de- roceder a la segunda convocatoria de clasificadas por sexo y estado ciml de los Jalee .Me. ,
clarados rebeldes y pararles el peijui | ppOpOS¡c¡ones particulares a fin de con- 1 "
cío que haya lugar en derecho. tratar cl servicio de limpieza do cloacas

Palma treinta de Agosto de mn ociio- p0Z0S negros do los edificios militares | 
chocicntos noventa y dos.—José M. de egta piaza y Fortaleza de Isabel 2.' -
Vích y Palou, Escribano. y su3 dependencias durante un ano se

1 obliga á verificar esto servicio con arre
glo á ellos por la cantidad de (en letras)
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Núm. 411
CEDULAS DE CITACION

En virtud do lo dispuesto por el Se
ñor Juez de primera instancia del i 
trito de la Catedral de esta Ciudad en 
providencia de hoy, dictada a solicitud 
do D Antonio Garau y Tous y D. An
tonio Rigo y Bosch, en los autos juicio 
ejecutivo por ellos mismos promovidos 
contra D. Andrés Boeuf y Compañía, 
sobro pago de cantidad, se cita a dicho 
Boeuf, en ignorado paradero, para qm 
comparezca en dicho Juzgado sito en c 
edificio de San Antonio de Viana calle 
de Báli Miguel, el veinte del que rige a

pesetas al mes.
(Fechct // firma del p voy o nenie)

Núm. 414
El Comisarlo de Guerra de esta Plaza

Hace saber: Que en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Intendente militar de 
este Distrito en treinta y uno de Agosto 
próximo pasado se convoca por el pie- 
sente A las per onas que deseen intere
sarse en la primera subasta pública que 
se celebrará en esta Comisaría sita calle 
de San Sebastian núm. 1 á las diez ac
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’ | 4_______________________
Pdma U de Agosto de 1892.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

PALMA —Es c u e l a  Tipo g r á f ic a .

11

M.C.D. 2022


